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Quito, D.M., 18 de junio de 2024

PARA: Sra. Dra. Libia Fernanda Rivas Ordóñez

Secretaria General
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO 

ASUNTO: Observaciones al Proyecto de Ordenanza Metropolitana Sustitutiva del Título I,

Capítulo I de los Mercados Minoristas, y Ferias Municipales del Libro III.3 de la

Comercialización del Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito. 

 

De mi consideración: 

 

Con un cordial y atento saludo, me dirijo a usted una vez que se ha conocido en primer debate del

Concejo Metropolitano el Proyecto de Ordenanza Metropolitana Sustitutiva del Título I, Capítulo I

de los Mercados Minoristas, y Ferias Municipales del Libro III.3 de la Comercialización del Código

Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito, a fin de presentar la siguiente observación. 

  

1.- En el artículo (…) 35.- Del plazo de asignación, “En la resolución de asignación, se establecerá

el plazo de asignación del local en los mercados municipales, ferias municipales existentes en los

mercados municipales y plataformas debidamente autorizadas. En ningún caso el plazo podrá

exceder de cinco años”; no se tiene claridad de los motivos técnicos que determinen que el plazo

idóneo de asignación sea de cinco años, además, es importante determinar si la persona puede

inscribirse en el proceso de asignación para un segundo o tercer periodo. 

 

2.- Además, hay temas importantes de clarificar, si existe algún tipo de prohibición correspondiente

a la relación de afinidad o consanguinidad con personas que tengan un puesto asignado, con la

finalidad de que los puestos o locales sean concentrados por un varios familiares. 

 

Con sentimientos de distinguida consideración. 

 

 

 

Atentamente, 
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